
Quito, marzo 24, 2014 

Señora - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted que en la Compañía que represento se efectuó la 

siguiente transferencia de acciones: 

El señor JOSÉ MARÍA DIEGO ÁLVARO URIBE LASSO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 170180347-8, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, en virtud de la exclusión total de bienes celebrada con su 

cónyuge señora María Gabriela Freile Barba, al amparo de lo previsto en el 
artículo ciento noventa y cinco del Código Civil, vigente en aquella época, según 
consta de la escritura pública otorgada el diez de marzo de mil novecientos 

sesenta y nueve, ante el Notario del Cantón Quito Doctor Cristóbal Guarderas, 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de los mismos mes y año, transfirió 

a favor del señor HERNÁN MERINO MERINO, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, 10.622 acciones ordinarias y nominativas 

de USD $ 1,00 cada una, por un total de USD $ 10.622,00. 

Por tanto el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere 

la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y 

más derechos. Acompaño copia de la carta de cesión. 

Agradeceré incorporar la mencionada transferencia a la base de datos de la 

Superintendencia, a fin de obtener la nómina de socios actualizada. 

Atentamente, 

  

ernán Merino Merj 

RESIDENTE 

QUITO POLO CL A.



  

Quito, marzo 24, 2014 

Señor 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
QUITO POLO CLUB S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir a 

favor del señor HERNÁN MERINO MERINO, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1703580736, 10.622 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD$ 1 

cada una, por un valor de DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTE Y DOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 10.622,00), las 
mismas que han sido pagadas en su totalidad; por tanto, el Cesionario tendrá 

todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

inclusive sobre las cuentas patrimoniales utilidades y más derechos. 

Mi comparecencia la hago por mis propios y personales derechos en virtud de 

la exclusión total de bienes celebrada con mi cónyuge señora María Gabriela 

Freile Barba, al amparo de lo previsto en el artículo ciento noventa y cinco del 

Código Civil, vigente en aquella época, según consta de la escritura pública 

otorgada el diez de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario 
del Cantón Quito Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad el 11 de los mismos mes y año, 

Se servirá usted registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, anular el título que contiene las mencionadas 

acciones, emitir en su lugar otro a nombre del cesionario y notificar el particular 

a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     

  

Ll ZL Le E 
José Mata A Álvaro asso 
C.C. No. 170180347-8 .C. No. 170358073-6 
CEDENTE CESIONARIO
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| DE LA SIMOxA GABRICLA PRidis BARBA, Di LA SOSIEDAD CON 

| YUGAL | ScibADA CON SU páiLO 10 Drill OS bes la RIDE La 

ii 

En la ciudad de úvito, Capital da Ja Fepííblica dal teuador,, 

_hoy día lunes dicz de figrzo de «il novucientos sesonta- y... 

nueves Auto mí el doctor Cristóbal wucrdoras, Notexrio de = 
    

osta Cantón y log tustifos que suscribon, comparecén, l2 88 

  

fora Gabriela sreilo Barba y su muriáo señor Jonb maría Uri 

be Llacuso, cada uno por sus propios derechos, ecuatorianos, 
  

casados, entre sí, mayores de cdod, capaces para este acto, 

A quiensa de conocerles doy fu, y dicen: que eleyan a enerir 

tura pública, el contenido de lo minuta que ne ontroga, Ccu- 
  

  

yo tenor os el siguiente1- "Señor Notavios- Dírpmose oxton=_ 

  

der en su registro de escrituras públicas, la exclusión. to- 

tal de de bicnas, que se contiene cn las cláusulas eigu.entesy   
  

PRIMO 6Q.ZQ2Q£Q—wQ—od-A N DOEC Q4OD Ou No 

  
TO Sie Pyimero0,- Jon José María Uribe Lasso y Aor 

¡ Freile 
_ña Gabricla/Barba. contrajeron natlrinonio civil el catorco - 

    

e e 

de octubre Ge mil novecientos sercuta y uno, y conforme al. 
  

  

principio establecido en el Artículo ciento cincuenta y nuek 

ve del Códizo Civil, desde la fecha mencionada so constitu= 
  

yó sociodad “le bienes entro los cónyu;:cn, e 1pso Juro, don 1 
  

-Josóá María Uribe Lasso tomó la _Sarinistnac ión de odos los 
  

Segund o.- bos biones propios de doña Gabricla rrcilo 
  

Barba son los sijuienteosa a) la cuneta parte de la nuda pror     
  

L Ppledad de la cana número trescientos “quince de la calle Prop
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qui, parroquia de santa "risca del Cantón wuito, propicdad 
EZ 7] 

que la odquirió por donución que hisicron en su favor sua . 

  

padres lianuel Preile imrrga y. dodn Rose Bavha do ireile, mol 
> 

A 

diante escritura pública que se otor¡á-. ante el Notario Cris 
  

o| 

ha 

” tbbal Guarderas él trointa y uno de julin de mil noveciento 

_—Sincuenta y. mueves Los linderos genorales de la c
éna, cone 

. forme al título del ato mil noveciontos cincuenta y nueve = 

  

« on los siguienteng Por el Norte, calle Tarquiz por el Sur, 
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propiedad del Capitán Alfredo Guillormo Tones Lorrewy por 

el Oriente, propicúad de las acñoritas Clga y Nelly Borbeck; 
  

11 

pa Fonoe Larrea, b) la casa y terreno ubicados on el Pasaje 

Ja por el Occidente, en parte propiedad del señor Aníbal Us 
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vellos y en lo aemha propicdad del vapitán Alfrodo Guilloar- 
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40 

“Urrutia númoro ciento veinte y ocho de la parroquia Bonalcá 
gm. 

“'nay' del Cantón Quito, inmucble que compró doña Gabriela "rei 

le Barba, cuanáo era soltera, al Doctor Gerardo AÁnker y 8u +» 
  

Ai tal como consta de la escritura pública que se colo» 
    

: drá ante el Notario Daniel Bolisario nidalio el quince de - 

  

    

  

agosto de mil noyecientos sesenta y uno. Los linderos de es 

te bien raíz son Éstos Por el morte, en veintitrís metros 
  

pl 
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sesenta centínotros, terreno de la señora Leura uóbmez de lo 

  

Torre viuda de Urrutia, hoy propiedad del reñor Gustavo Mor» 
> 

tenseny por el »ur, en veintiún moiros, calle nueva denoni-— 
  

nada Pasaje Urrutiay por el Orionte, en treinta mubroS', pro 
  

_ piedad del señor Hans Rothschila y eu neñoraz y, por el Oc 

  

cidente, en veintinucvo metros dicz centímetros, propiedad 

del doctor Marzo Turkel, c) La cuarta parte de la mitad de 
        la nuda propiedad de la llacienda La Merced situada en la pa 
   



  

  

rroquia Anscochazuo, del eontón Iberra, vo iedoad que lua ob 
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SOTARIA SEXTA, tuvo por donación afeciuada ¿or sue medreo doñ, Noya Barba dq 
DEL Dr P . 

stóbal Guarderas L. Freil“e, tal-comuo lo acrccita 12 esevtima pública que se -| 
. TELEFONOS: 

Oticina -521-725 otoraó ente “1 Molario Ceictfval Guarderas, el diccistis dq 
Domícillo 33368 d z — o ES nn A A—Á 

Qu! To 

novicoabre de mil novecientos sesenta Y UNO» Los linduros - 
HL   

generales de la ¿¡¿erccd, serín 21 título adquisitivo son be. 
  

boss Por ol: Oriente, con cl departancito do Pucará, pprtono 

  

  

cietnte:a la necienda Fosillo, que principiando dosde vanto. 

o| Rosa y Bacraspanba, zanja ácl modio, sisi 

erccho breta la quebrada llamada Cancagual, y continuando 

  

otado 

10 

2 

. por encima ác la loma llanuda - Bultacungay * cao en la quobra 

12 | da denominada la vuinta, la niena que termina ea el punto 

1 Mirador, con terrenos de la hacionda' san sablo Urco perto- 
  

  

L ¿ huciente a la nicma hocienda principal de resilloz poz el 

  

  

  

    

  

  
  

e los Morte, con la hacienda Zulot 27 de “provicdad de loo hereda 

so [| rcsi de la coñora Avelina Lasso de Lada; por el Occidente, 

o 17 on la hacienda ¿ingla de los ciismos horederos de la soñora 

o a Avelina Lasso de Plaza, zende al modioz por el Sur, con log 

a pranos de la hacienda la Compañla do proyicaald de la fandy 

zo |__lia Jarrín, cn una pequeña porción y la hocienda San JosÉ   

    

  

  

; A : 
cia Go la fenilia “aldumbica, y en otra con terrenos de la mas 

| | Aula 

lea o haciunde Pesillo. d) la cuerta jorte do la llacionda  - 

| Íahiirto ubicoda an la parronodo duna Montalvo del Cantón -— 
A A A A A e A A AAA A . 

¡2 Suyanbo, ¿roylecdau que ¿6 ayquirida en leo siguiente Sorin: 
  

25 | -20r cscritura de trointa y úno de julio de mil noveciaito 
  

  

260 po 
cincuenta y nuevo, celebrada anto cl Hoiarnio Cristóbal Guaz 
  

deras, don Mannol Pro ile nerroa (+ su scoñora densron n doña     sol. Gabriela Preile Barba la cuerta preto de la nuca propiudud



  

  

  

    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

    

  

    

    

    

    

  

  
  

    

  

    

      

2 de diciembre de mil nova Onis e Il 

ata. el mimo Novo Coubóbal. unerdcras, Los donantes yu... 

a moricionatos 4 dicron a su hija tabriela la cuerta porte dol =| 

A 

s| usufructo del fundo lehápto, de 

e| _briola pa la; 

| ta fundo tiene tres lotes cuyos linderos son Estosy Por el 

al Norte, callejón prepio del fundo, que ¿cpara esto loto de 

o abras propiedadesg porel Sur, canino de ontrada al Mclino - 

jo[ de la Unión y camino que conduce a Juan Montalvo y terrenos 

un| particulares; y, por el vecido enve, la carroticra ¿aranorica- 

1 | P8 en varto y en otra la línca ferrea, El otro lote esté “en 

E -aerrado dontro de lor sisuientes límites; Por el Norte, C= 

valo “Frenos de How iborto 1 sala onado; por 3Ó mn 

6 Aa por el Oriente, terrcnon de lleriberto Poldon:deos Ya por 

16 | ed Occide..le pro.ledad de Laura Cartaíona, UL tercor lote -| 

w| límite asf: Lo: _dol seor iuis Jarrín; por 

1 | el sur, río tiuachol8; ¡or cl Uriernte, el mismo río en pante| 

w|_y en lo demás la sección de 1shi to alquicida por remates. 

so | Ys Por el Ueridonte, cl ro Cranobles ¡EZ la cuarta parte — 

D 

2 | dee la lacienda La Pusdalena" ubicade en la perrocula"la le 

perenza y Ancocnacuo" del cantón Ibarra, fundo adquirido - 
22 |. 

23 por donución de su ¿are ti arvel Freilo Larrca toi tso cons 

2, | ta en la escritura pública Co veintiscieto de novicibro de - 

mil novecientos secéenta y tros que se otórcó ante 01 Nolerid 
25 

za | Olmudo Gol 40202 Los linsoros de lo Mecimda "La Haecdalena" 

gon los siguientes: for el lado triental, ciomiendo el río 
alo - - 

Taguando h:ycia abañjog primero, terrenos de la prrcisliand - 
28 L.. . TS   
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de Angochagua el río Taguando de por medio, hresta la: quobra 
    

. da CuUnvroy 655 e qeobrada deslinda con terrenoy de la hucien 

da Cochicaranqui do prepiudocd de la Curia de Ibarraghasta 

¡el punto donde cruza el outiguo comino que conduce. a vayan 

bo, y áe al11 oiguo la lindcración com terronos de la mis- 
  

  

  

me hacicaida Cochicaranqui, guecdando esto antiguo camino al 

_—_budio, hasta. el punto denominado la Culebrilla", de donde. 

  

sale ul camino al iundo Cochicaranqui, ecntinuando ula lin 

_deración por obte fíltimo camino, hasta donde arranca una - 

zanjón que va a caer al río Taguando; cn el trayocto de es» 
  

  

_te zanjón dosclinúa con terronos ácl mis mo fundo Cochicaran 

Pa 

¿quiz segundu, con terrenos de la hacienda vochicaranquiyel 
  

río Taguando al nmudio,y haste un ccrcó que deslinda con Uo-| 
  

 Chienranquiy L9a. POLrIcioga “eñominedos San viogo del fundo 
  

la Masaalena, hasta llejar al pajón donde deslinúa con los 
  

páramos ccnunecros de los indí- cenas de fucochaguay en coste 
    

a 
páramo hay un cerco que deslinda dol corro valentín —- Loma) 
  

perteneciente a la Magdalona úel —paaro ecomuneroy Terccro, 
  

ccn la hacionáda "Cacho, pcrveneciunte «ul nosplital de. ibarra, 
  

quebradas, barranco inclinado, y por ¿in un cerco de por - 
    

múdio nasta ol río Tagaando; Y) COn pobroros de la niona - 
  P A A A AAA PP o ro 

macionaa Cacho, el río Taguendo de por uledlios Por el Norte 
  

comenzando desde el río «aguaud. con terrenos de la hacien= 
  

da Caci0oy quebradiidl. du pue ciego, Busca un punvo dont - 
  

arranca un zamjóa y vaylal, ucsás all cor torrenos de —va- 
    

rios indf conos “le le ¡arcinlinas Cunipando, Chico, zanjón - 

y Lajia ue yor ido, tibio arios, con yervonos de Gacho, 
      québreidildla xy pus iu. doy cn csya punto al lindeuro corre - 
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de norte a sur, siguiendo el comino público que conduce a Cc 

__ Cayambe, deslindando con los potreros que ge vendió a Car=- 

  

  

  

.to la quebrada runco - Muaico de por medio. Por el costado PI 

Occidental con terrenos de varioa indígenas de la parciali 

  

    

dad de Paniquinra, quebradilla de por:medio, hasta la cabe 
  

    
cera del llano-.Guagrococna, de la Magdalena, donde a la cad 

  becera de este linno existe un zanjón que deslinda con va=- 

rios terrenos do la misma parcialiuad; y, sicuiondo con - 
  

¿otra quebrsdilla al pie del barranco, deslinda en todo el 
  

  

  

niquinra hacta lo cabcecra del cerro Cubilcho. » -or ol cos 
- 

  tado Sur, desde el cerro Cubilone, con terrenos de la ha 

..Ojenda- Zuleta, zanjón de por medio gue divide por la cúspide 
  

del cerro Cunrro en dos, hasta caer en el camino público - 
  

se 
_que lleva a Cayambe y de allí hasta el río Taruando con pOozw 

  

' peros de la misma hacienda, camino que conduce a la hacien] 

  

de Angochazua de por medios. f) Las acciones nominativás del 

Molino 'YLa Unión", las acciones moninativas de la Interna-   

      

  

cuenta corriente bancaria, las goyas y otros muebles son - 

también bienen propios de dofn Gabricla Proile Barba, pues   

  

  

      dichos bienes fueron adquiridos a través de diferentes rea 

los hechos por:sus padres. S  É GU N DA sq 

EX CLUSs 10 N TOO POA L "DE 

¡—_ dos fura, haat 

ta quebrada hucia arriba, con terrenos “de varios indígenas 

mn "o . : . . 

- de la purcialitad de Punco - laico y despúes con terrenos 

—que se vendió a úarlo: fuga, quedando en todo ante, hrayece. 

“glonal, el crédito contra Molino Le Unión, el dincro de la |. 

. trayecto ton terrenps y páramoo de las parcinliaadea de Pa) ' 

“y
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2 | Gabriola Freile Barba de Uribe fundada enmial Artículá cien-. 

sp | formada con fato, la votalidad do los bienen presentos y fy 

  

B l DN E_ S,.- Con los precedentes relatos, doña 

3|--to noventa y cinco.dol Cídigo Civil. y..de..comán-acuerdo.con | 

_8u morido, tiene por bion excluir de la socicáad conyugal —- 

  

- tuwros que son o serán suyos así como también todos los bie- 

nes que a cualquier título adquiriese en lo venidoro. ín - 

“el osta virtud, y como pe trata de una exclusión total y uni=-: 

    

versal de biones, se incluyen en la exclusión todos los - 

__biones propios de doña Gobriola frcile Barba de Uribe cuya. 

que si algún bien propio se hubicse preterido mencionar, no 
  

por esto se entenderá exceptuando de la exclusión, la cual | 

be Lasso comparece a la- celebración de osta escritura y :'€n=- 
  

terado de su contenido tiene por bien expresar su plena =_] 

  

o ! 

- conformidaá, pusato que' los bienca que' 3u señora oxcluye -— 

- Bon de su exclusiva propiedad.» TCE  R -C ER A. 
  

CUA NTIA  E-.-1N50C R1IPCION 
  

  

pz. 

D E L A E S C R 1 TU OR Ar La presen- 

te escritura es de cuantía indeterminada en razón de su na- 
  

turaleza y por resolución del Tribunal Fiscal, Dada la ubi- 
  

cación de los bienes, debe rogistrarse en los cantoncs de 
  

Quito, Ibarra y Cayambe, «por cualquiera de los interesados. 
  

dl señor Notario se dignará añadir las cláusulas de:estilo 
  

  

| que ha sido suscrita y formulada por el señor doctor Víctor 
    «¿pora la validoz de esto escritura”.- (Hasta aquí la minuta |   l Hugo Bayas Valle, Abo:ado, cor nutrícula número selsciontos]| 
    

| oonstancia figura en la Cláusula precedepte, bien entendido!
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setenta y uno).- Para esto otorgamionio se cumplieron los 

precaptos tegalos y lolan que fue por mí el Notario, esta 
  

  

er esaritura,- Intecranerte a log compareci nics, en pres sencia 

  

    

de esto, se ratifican y cundando facultado cnalnaquiora de 

  

-_1q8 comperecicntes, ¡ora solicitar y obtener la inscripción 

    

9 este escritura, firman conmigo Y en dichos testigos, - 

  

que son los señores Luisa úerardo Reyen y -Lulo Bucheli, de 

-bién Conozco. De todo lo que doy fe,- £f) Gabriela rreile = 
  

do Uribe, Je M, Uribe,» Luin Gs koyona- luis As” Buchol a 
  

aL El Notario, _Dr, C, Guarderas L.us- _Imuondado¿= bienetg.- 

'intgtración an pertenenciente,- veintisicta.- Cubilch0 .= - - 
  

  

-Gurscneas Joya8,- Yale.» Entro 1: líncasi- Yroile,¿- Vales-lp 

  

aile,- GÚSpidO ,- Valor 
7 1 
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nn i ba Ta . Lo 

4 - meo? . 
  

So otorgó anto mí y en 1Éé do ello, confiex» 
  

  

ro, esta SiGUNDA copia, en Quito, a once de Marzo de mil =| 

novecientos sonenta “7 NUevO. 
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